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Documentos a presentar con la oferta: 
La oferta deberá contener TODOS los 
documentos exigidos en el Numeral 7 
de la presente invitación. En caso de 
no aportarlos incurrirá en causal de 
rechazo. 

Perfil/ Objeto social del oferente: El 
oferente debe cumplir con el perfil/ 
objeto social requerido por la 
Universidad en el Numeral 1 de la 
presente invitación. En caso de no 
cumplir con dichas condiciones 
incurrirá en causal de rechazo. 

Cumplimiento del objeto, 
obligaciones específicas y/o 
especificaciones técnicas de los 
bienes y/o servicios requeridos: El 
oferente debe cumplir con el objeto, 
obligaciones específicas y/o 
especificaciones técnicas requeridas 
por la Universidad en los Numerales 2, 
3 y 4 de la presente invitación. En 
caso de no cumplir con dichas 
condiciones incurrirá en causal de 
rechazo 

Vr. Disponibilidad Presupuestal ($)/ 
Monto estimado de la contratación 
($): (Incluir si es aplicable) El valor 
de la oferta presentada no podrá 
superar el valor de la disponibilidad 
presupuestal o el monto estimado 
de la contratación definido por la 
Universidad en el Numeral 6 de la 
presente invitación. En caso 
contrario incurrirá en causal de 
rechazo. 

Formación académica adicional: se 
asignarán 20 puntos por cada título 
o certificado de estudio relacionado 
con el objeto a contractual y 0 
puntos a quien no lo presente, sin 
superar los 60 puntos. 
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Experiencia adicional: se asignarán 
10 puntos por cada año adicional 
de experiencia relacionada y 
acreditada, sin superar los 40 
puntos. 

TOTAL 
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